
NUMERO OE PERüIgO

2110712015
ROLS.t.l

6007.23

VISTOS

A) Las atrib!ciones del Art. 1o Tráns¡torio de IaLey 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definit¡va de Ampliación de V vienda Social suscrita por el propietario corespondiente

a¡ expediente N' 12444 de fecha 18i06/20'15

C) Los antecedentes exigidos en elaliculo'1o delaLeyN'20.772

RESUELVO:
1.- Otorgar Cen¡fcado de Regularización que olorga simultanemente el Perm¡so y la Recepción deflnitiva de la Ampl¡ación

de la Viv¡enda Social con una superficie de 35,45 rn2

para el pred¡o ub¡cado en calle /avenida /camino LOS MUSICOS

339 Lote No ¡,4anzana Sector

URBANO Zona zM5

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esla D.O.M. que forman parte del présenté Certificado de

Regularización

2.- lndividual¡zación del lnteresado

NOMBRE O RAZóN SOCIAL dEIPROPIETARIO R,U.T

8611265-5

RFPRFSFNTANTF I FG/n del PROPIETARIO

III]NICIPAL]I).'\i) I)I]

TEMUCO ú URBANo

NOTA: En la aprobacróñ de proyeclos y recepc¡ones que se acogeñ a Art. 1'de a Ley No 20.772, los luñoonarios mun¡c¡pales quedan excentos de ¡o
dispuesto en elAr1.22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionários

NOTA: Deberá concurir este prof6sional eñ caso de ampliaciones eñ 2do piso o supenores, salvo que cuenle con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D-O.M.

3.- lndividualización de Arquitecto (ver nota)
NoMBRE o RAZÓN Socrr¿ de re Emp.esa deraROt ¡lECTo o PROFES|oNAL COTMPETENTE (siprocede)

NOMBRE OELAROUIlECTOO PROFESIONALCOMPETENTE RESPONSASLE

CASTILLO VERAESfEBAN RI..IBEN EDGARDO 14225399-2

NIVEL DESTINO cLAslÉrcActóN tu2 SUBTO]AL
E4 35,45 2.965.251

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICADO 35,45 2.965.251

ÍOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA 88,33 D.F,L, N'2

EXENTO DERECHOS - LEY N" 20.772

NOTAS:

1 Cuálquier drferencia del presente proyedo con la reá idád, provoc¿rá la anulacrón del presente pem so

2 No se efect!ó vs ia a te¡reno

.1

3
En la aprobacióñ de proyectos y recepciones que se ¿cogen al Arl 1' fransrtorio de la Ley N' 20.772, lcs firncionados municipales quedan exentos de lo
dispueslo en el Art. 22, de ¡a LGIJC, sobre responsabilidad de los funcionários.

Construccion acogida a D. F.1. N' 2 la cual impide hacer c¿mbio de destino a más del 200/0 de la superficie acogida e impide dar cualquier lipo de uso
relacionado con e expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en el Art. 162 de la Ley Generalde lJrbanismo y
Construcciones.

5 Se aprueba 35,45 m2 deampliacjon cocina, complelando u¡ tolalconstruido de 88,33 m2.

6 Pemlso anleno. N" 135 año 2005 queda caduco por no construirse denlro de tres años. De acue¡do a Art 1.4.17 de ta OGUC

I.,r¡-¡i

ETA 27 A O 12844 de fecha 18/06i 20'15

DE OBRAS MU CIPALES

CERTIFICADO DE REGULAR¡ZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL HASÍA 25 M"

ACOGIDA AL ART. ,Í" TRANSITORIO, LEY . 20.772

DIRECCION OE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

822

RURAL

1

SEPULVEOA VENEGAS BLANCA IRENE
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